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TABLA SALARIAL N.º III

Premios de permanencia

FY’07 (01/04/06-31/03/07) (1)

Categoría
Euros

–
25 años

  
Peón Especialista Prod. «C»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.141,94 
Peón Especialista Prod. «B»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.141,94 
Peón Especialista Prod. «B» J.E.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.141,94 
Peón Especialista Prod. «A»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.141,94 
Peón Especialista Prod. «A» J.E.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.529,45 
Oficial 3.ª Manten./Taller  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.241,89 
Oficial 2.ª Manten./Taller  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.297,47 
Oficial 2.ª Manten./Taller J.E.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.297,47 
Oficial 1.ª Manten./Taller  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.344,52 
Oficial 1.ª Manten./Taller J.E.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.754,32 
Limpiador  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.058,98 

Controlador-Recepcionista/Portero/Ordenanza  . . . . . . . . . 5.058,98 
Chófer de Camión/Chófer/Chófer RTP  . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.058,98 
Auxiliar: Admvo., Delineante, Tec. Org. Anal. e Inspector/

Vigilante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.058,98 
Oficial 2.ª: Admvo, Delineante, Tec. Org. Anal. e Inspector  . 5.120,09 
Oficial 1.ª: Admvo., Delineante, Tec. Org. Anal. e Inspector  . 5.172,41 
Jefe 2.ª: Admvo., Tec. Org., Del, Proyec. 2.ª Analista Pral., 

Inspec. Pral y Secretaria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.459,32 
Jefe 1.ª: Admvo., Tec. Org., Del. Proyec. 1.ª, Analista, Pro-

gramador  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.578,51 
Encargado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.531,78 
Maestro: Taller, Analista e Inspector  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.531,78 
Jefe de Taller  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.752,44 
Périto, Ingeniero Técnico, y Diplom. Universitarios  . . . . . . 6.278,23 
Ingeniero y Licenciado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.315,00 

(1) Valores del 01/04/2006 al 31/03/07.

Categoría
Euros

–
25 años

  

TABLA SALARIAL N.º IV

Resumen de otros conceptos

FY’07 (01/04/06-31/03/07) (1)

Concepto Artículo Descripción Cuantía (euros)

    
Plus nocturnidad (diario) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.º  12,66
Plus trabajo en festivo (diario)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.º  38,93
Plus jornada partida (mensual)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.º  134,20
Plus permanencia en descanso (diario)  . . . . . . . . . . . . . . . . 36.º  2,45
Quebranto de moneda (mensual)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.º  71,02
Dietas de viaje (diarias)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.º Ingenieros y Licenciados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75,32
  Diplomados Universitarios/Ingenieros . . . . . . . . 72,36
  Jefes Adm. y Taller  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69,42
  Of. Adm., Mant./Taller, Inspec. y asimilados  . . . 66,45
  Resto del personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59,06
  Redes Com. y Servicios, Chóferes R.T.P.  . . . . . . 16,62 / 13,82
Anticipos (cantidad/entrega mensual)  . . . . . . . . . . . . . . . . . 55.º  420,00 / 70,00
Plus variable progresivo P.V.P.)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.º (P.V.P.) 1.º  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.295,12
  (P.V.P.) 2.º  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.925,18
  (P.V.P.) 3.º  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.555,23
  (P.V.P.) 4.º  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.185,28
Asignación individual/año a la bolsa de obras sociales  . . . 54.º  146,50
Asignación individual/año a la bolsa de economato . . . . . . 61.º  379,80
Prima de absentismo/mes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Disp. Adic. 4.ª Nivel ≤ 4%  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,79
  Nivel ≤ 3,5%  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,65
  Nivel ≤ 3%  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,52
  Nivel ≤ 2,5%  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,39

(1) Valores del 01/04/2006 al 31/03/07.

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 14006 ORDEN ITC/2518/2006, de 30 de junio, por la que se con-
cede a ENUSA Industrias Avanzadas, S. A., renovación de 
las autorizaciones de explotación y de fabricación de la 
fábrica de combustible de Juzbado (Salamanca).

Por Orden del Ministerio de Industria y Energía de fecha 5 de julio 
de 1996, se otorgó a ENUSA la sexta prórroga del Permiso de Explotación 
Provisional y la renovación de la Autorización de Fabricación de elemen-
tos combustibles de oxido de uranio de la Fábrica de Juzbado por un 
período de diez años a partir de esa fecha.

Como consecuencia de la entrada en vigor del nuevo Reglamento 
sobre instalaciones nucleares y radiactivas, aprobado por el Real 

Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por Resolución de la Dirección 
General de Política Energética y Minas de 3 de mayo de 2002, se modifi-
caron los límites y condiciones de la Orden de 5 de julio de 1996, para 
adaptarlos a los nuevos requisitos de seguridad establecidos.

Con un año de antelación a la expiración del Permiso vigente, en cum-
plimiento de lo establecido en la condición 8 del anexo a la citada Resolu-
ción de 3 de mayo de 2002, ENUSA Industrias Avanzadas, S. A., remitió al 
Ministerio una solicitud de renovación de las Autorizaciones de Explota-
ción y de Fabricación por un período de diez años, a la que se acompa-
ñaba de la documentación requerida en la citada condición.

Vista la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear; la 
Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear, 
y el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprobó el 
Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas.

Cumplidos los trámites ordenados por las disposiciones vigentes, 
teniendo en cuenta el cumplimiento del condicionado establecido en la 
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 5 de julio de 1996 modifi-
cado por la Resolución de la Dirección General de Política Energética y 
Minas de 3 de mayo de 2002, a propuesta de la Dirección General de Polí-
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tica Energética y Minas, y de acuerdo con el Consejo de Seguridad 
Nuclear, este Ministerio ha dispuesto:

Uno.–Otorgar a «ENUSA Industrias Avanzadas, S. A.», renovación de 
las Autorizaciones de Explotación y de Fabricación de la Fábrica de Com-
bustible de Juzbado (Salamanca).

Dos.–Estas Autorizaciones entrarán en vigor el día 5 de julio de 2006 y 
tendrán una validez de diez años. Con un mínimo de un año de antelación 
a su expiración, el titular podrá solicitar del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio una renovación de las mismas por un período no 
superior a diez años. La solicitud irá acompañada de: (a) las últimas revi-
siones de los documentos a que se refiere la condición 3 del anexo; 
(b) una revisión periódica de la Seguridad de la Fábrica, de acuerdo con 
lo que se especifique en las instrucciones técnicas complementarias que 
establezca el Consejo de Seguridad Nuclear, referida al período de explo-
tación de la Fábrica; y (c) un análisis de la experiencia acumulada de 
explotación durante el período de vigencia de estas Autorizaciones.

Tres.–La explotación y fabricación se llevará a cabo de acuerdo con 
los límites y condiciones contenidos en el anexo a la presente Orden. La 
Dirección General de Política Energética y Minas podrá modificar dichos 
límites y condiciones o imponer otros nuevos, a iniciativa propia o a 
propuesta del Consejo de Seguridad Nuclear, de acuerdo con las respon-
sabilidades y funciones asignadas a este Organismo por la Ley 15/1980, 
de 22 de abril, modificada por la Ley 14/1999, de 4 de mayo, así como 
exigir la adopción de acciones correctoras pertinentes, a la vista de la 
experiencia que se obtenga de la explotación de la Fábrica, de los resul-
tados de otras evaluaciones y análisis en curso, y del resultado de inspec-
ciones y auditorias.

Cuatro.–Estas Autorizaciones podrán dejarse sin efecto, en cualquier 
momento, si se comprobase: 1) El incumplimiento de los límites y condi-
ciones anejos; 2) La existencia de inexactitudes importantes en los datos 
aportados o discrepancias fundamentales con los criterios en que se basa 
su concesión; 3) La existencia de factores desfavorables desde el punto 
de vista de la seguridad nuclear y protección radiológica intrínsecos de la 
instalación, que no se conozcan en el momento presente, o producidos 
por modificaciones posteriores.

Cinco.–En lo referente a la Cobertura del Riesgo Nuclear, el titular de 
estas Autorizaciones queda obligado, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, a suscribir una póliza 
con una compañía de seguros autorizada al efecto, por una cuantía 
de 6.010.121,04 euros, teniendo en cuenta lo establecido en la disposición 
adicional cuarta de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
trico.

Seis.–La presente Orden se entiende sin perjuicio de las concesiones y 
autorizaciones complementarias cuyo otorgamiento corresponda a otros 
Ministerios y Organismos de las diferentes Administraciones Públicas.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de junio de 2006.–El Ministro de Industria, Turismo y 

Comercio, P. D. (Orden ITC/3187/2004, de 4 de octubre), el Secretario 
General de Energía, Antonio Joaquín Fernández Segura.

ANEXO

Límites y condiciones sobre seguridad nuclear y protección radio-
lógica asociados a la renovación de las autorizaciones de explota-

ción y de fabricación de la fábrica de combustible de Juzbado

1. A los efectos previstos en la legislación vigente se considera como 
titular de estas autorizaciones y explotador responsable de la Fábrica de 
combustible de Juzbado a la empresa ENUSA Industrias Avanzadas, S. A.

2. Las presentes autorizaciones facultan al titular para:

2.1 Fabricar elementos combustibles de óxido de uranio y de mezcla 
de óxido de uranio y óxido de gadolinio, con un enriquecimiento máximo 
en U-235 del 5 % en peso, destinados a reactores nucleares de agua ligera 
a presión y de agua ligera en ebullición.

2.2 Importar, exportar, comercializar, almacenar y manipular polvo 
de óxido de uranio y de mezcla de óxido de uranio y óxido de gadolinio, 
pastillas, barras y elementos combustibles asociados a la actividad de 
fabricación autorizada, manteniendo un inventario máximo de óxido de 
uranio enriquecido de 400 toneladas.

2.3 Fabricar hasta 400 toneladas/año de uranio contenido en los ele-
mentos combustibles fabricados.

2.4 Importar, almacenar, utilizar y exportar los materiales radiacti-
vos y los equipos generadores de radiaciones ionizantes necesarios para 
la explotación de la instalación.

3. Las presentes autorizaciones se conceden sobre la base de los 
siguientes documentos:

a) Estudio de Seguridad, Rev. 28.
b) Reglamento de Funcionamiento, Rev. 17.

c) Especificaciones Técnicas de Funcionamiento, Rev. 26.
d) Plan de Emergencia Interior, Rev. 14.
e) Manual de Gestión de Calidad, Rev. 4.
 f) Manual de Protección Radiológica, Rev. 15.
g) Plan de Gestión de Residuos Radiactivos, Rev. 1.

La explotación de la Fábrica se realizará de acuerdo con los anteriores 
documentos, en la revisión vigente, siguiendo el proceso de actualización 
que se indica a continuación:

3.1 Las revisiones del Reglamento de Funcionamiento, de las Especi-
ficaciones Técnicas de Funcionamiento y del Plan de Emergencia Inte-
rior, deben ser aprobadas por la Dirección General de Política Energética 
y Minas, previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear, antes de su 
entrada en vigor.

El Consejo de Seguridad Nuclear podrá eximir temporalmente al titu-
lar del cumplimiento de algún apartado de los documentos mencionados 
en el párrafo anterior, informando a la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas del inicio y de la finalización de la exención.

3.2 Seis meses después del inicio de la operación tras la parada de 
mantenimiento, el titular realizará una revisión del Estudio de Seguridad 
que incorpore las modificaciones implantadas en la Fábrica desde la ante-
rior revisión que no hayan requerido autorización según lo establecido en 
la condición 4.1 y los nuevos análisis de seguridad realizados. Esta nueva 
revisión será remitida en el mes siguiente de su entrada en vigor a la 
Dirección General de Política Energética y Minas y al Consejo de Seguri-
dad Nuclear.

Las revisiones del Estudio de Seguridad correspondientes a las modi-
ficaciones que requieren autorización de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de acuerdo con la condición 4, deberán ser autoriza-
das simultáneamente con las modificaciones.

3.3 Las revisiones del Manual de Gestión de Calidad pueden llevarse 
a cabo bajo la responsabilidad del titular siempre que el cambio no 
reduzca los compromisos contenidos en el programa de gestión de cali-
dad en vigor. Los cambios que reduzcan los compromisos deben ser apre-
ciados favorablemente por el Consejo de Seguridad Nuclear antes de su 
entrada en vigor.

Se entiende por compromisos aquellos que figuran en el Manual de 
Gestión de Calidad vigente en forma de normas y guías aplicables, así 
como la propia descripción del programa reflejada en el contenido del 
Manual, según se especifique en las instrucciones técnicas complementa-
rias que el Consejo de Seguridad Nuclear emita al respecto.

Las revisiones del Manual de Gestión de Calidad deberán remitirse a la 
Dirección General de Política Energética y Minas y al Consejo de Seguri-
dad Nuclear en el plazo de un mes desde su entrada en vigor.

3.4 Las revisiones del Manual de Protección Radiológica pueden lle-
varse a cabo bajo la responsabilidad del titular, excepto en aquellos casos 
que afecten a normas o criterios básicos de protección radiológica, según 
se especifique en las instrucciones técnicas complementarias del Consejo 
de Seguridad Nuclear que emita al respecto. En estos casos se requerirá 
la apreciación favorable del Consejo de Seguridad Nuclear antes de su 
entrada en vigor.

Las revisiones del Manual de Protección Radiológica deberán remi-
tirse a la Dirección General de Política Energética y Minas y al Consejo de 
Seguridad Nuclear en el plazo de un mes desde su entrada en vigor.

3.5 Las revisiones del Plan de Gestión de Residuos Radiactivos 
podrán llevarse a cabo bajo la responsabilidad del titular, excepto en 
aquellos casos que se señalen en las instrucciones técnicas complementa-
rias del Consejo de Seguridad Nuclear. En estos casos se requerirá la 
apreciación favorable del Consejo de Seguridad Nuclear antes de su 
entrada en vigor.

Las revisiones del Plan de Gestión de Residuos Radiactivos deberán 
remitirse a la Dirección General de Política Energética y Minas y al Con-
sejo de Seguridad Nuclear en el plazo de un mes desde su entrada en 
vigor.

4. En relación con las modificaciones en el diseño o en las condicio-
nes de explotación y las pruebas a realizar se requiere lo siguiente:

4.1 Las modificaciones en el diseño o en las condiciones de explota-
ción, que afecten a la seguridad nuclear o protección radiológica de la 
instalación, así como la realización de pruebas en la misma, se analizarán 
para verificar si se siguen cumpliendo los criterios, normas y condiciones 
en los que se basa la presente autorización, según lo requerido en el capí-
tulo V del Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas. Estos 
análisis se realizarán de acuerdo a lo establecido en las instrucciones 
técnicas complementarias que el Consejo de Seguridad Nuclear emita al 
respecto y en la Guía de Seguridad 1.11 del CSN de 17 de julio de 2002.

Si del análisis efectuado por el titular se concluye que se siguen garan-
tizando los requisitos enumerados en el párrafo anterior, éste podrá llevar 
a cabo la modificación o prueba informando a la Dirección General de 
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Política Energética y Minas y al Consejo de Seguridad Nuclear su realiza-
ción, según lo establecido en la condición 5.

Caso de que las modificaciones de diseño, las condiciones de explota-
ción o la realización de pruebas supongan una modificación de criterios, 
normas o condiciones en los que se basa la presente Autorización, el titu-
lar deberá solicitar al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio una 
autorización de modificación o prueba que tendrá que ser efectiva previa-
mente a la entrada en servicio de la modificación o realización de la 
prueba, de acuerdo con lo establecido en los artículos 25 y 26 de Regla-
mento sobre instalaciones nucleares y radiactivas y las instrucciones 
técnicas complementarias que el Consejo de Seguridad Nuclear emita al 
respecto.

4.2 Las modificaciones de diseño cuya implantación tenga una inter-
ferencia significativa en la operación de la instalación, deberán ser apre-
ciadas favorablemente por el Consejo de Seguridad Nuclear previamente 
a su ejecución, y a tal fin se remitirá documentación similar a la estable-
cida para las modificaciones que requieren autorización.

Se entiende por interferencia significativa con la operación cuando los 
trabajos requeridos para la instalación o verificación de la modificación 
puedan provocar daños en equipos de seguridad, o bien implicar disminu-
ción de la capacidad del personal para operar la instalación de forma 
segura.

5. En el primer trimestre de cada año natural, el titular deberá remitir 
a la Dirección General de Política Energética y Minas y al Consejo de 
Seguridad Nuclear informes sobre los siguientes aspectos, con el alcance 
y contenido que se especifique en las instrucciones técnicas complemen-
tarias que el Consejo de Seguridad Nuclear emita al respecto:

5.1 Experiencia operativa propia y ajena que sea de aplicación a la 
instalación, describiendo las acciones adoptadas para mejorar el compor-
tamiento de la misma o para prevenir sucesos similares.

5.2 Modificaciones de diseño previstas, implantadas o en curso de 
implantación en la Fábrica.

Cuando esté previsto implantar alguna modificación de diseño no 
incluida en el último informe anual de modificaciones, se enviará al Con-
sejo de Seguridad Nuclear, tres meses antes de la fecha prevista para el 
inicio de las actividades correspondientes, un informe incluyendo dichas 
modificaciones, con el mismo alcance y contenido que el informe anual.

5.3 Medidas tomadas para adecuar la explotación de la Fábrica a los 
nuevos requisitos nacionales sobre seguridad nuclear y protección radio-
lógica y a la normativa del país de origen de las dos fábricas de referencia. 
En este último caso se incluirá un análisis de aplicabilidad a la Fábrica de 
combustible de Juzbado.

5.4 Actividades del programa de formación y entrenamiento de todo 
el personal de la Fábrica, cuyo trabajo puede impactar en la seguridad 
nuclear o la protección radiológica.

5.5 Resultados del programa de vigilancia radiológica ambiental. La 
información incluida debe ser adecuada para detectar los posibles incre-
mentos de actividad sobre el fondo radiológico y para determinar si esta 
actividad adicional es consecuencia del funcionamiento de la Fábrica.

5.6 Resultados de los controles dosimétricos del personal de explo-
tación, incluyendo un análisis de las tendencias de las dosis individuales 
y colectivas recibidas por el personal durante el año anterior.

5.7 Actividades del plan de gestión de residuos radiactivos que 
incluya las referentes a los residuos de muy baja actividad susceptibles de 
ser gestionados como residuos convencionales.

6. El titular deberá comunicar a la Dirección General de Política 
Energética y Minas y al Consejo de Seguridad Nuclear las expediciones de 
sustancias fisionables con entrada o salida de la instalación, con la 
siguiente antelación:

a) En el caso de transportes en el territorio español, antes de los siete 
días previos a la salida de la expedición.

b) En el caso de transportes internacionales, antes de los siete días 
previos a la entrada en el territorio español.

En ambos casos, se comunicará a los Organismos antes citados, en el 
plazo más breve posible, cualquier alteración en los datos de la notifica-
ción.

Dentro de los quince días siguientes a la realización de los transportes 
se remitirá a la Dirección General de Política Energética y Minas y al Con-
sejo de Seguridad Nuclear un informe sobre su desarrollo.

Adicionalmente se remitirá a ambos Organismos una planificación tri-
mestral de dichas entradas y salidas con al menos quince días de antelación 
al inicio de cada trimestre natural.

La información a recoger en la notificación e informe y en la planifica-
ción trimestral será la que se especifique en las instrucciones técnicas 
complementarias que el Consejo de Seguridad Nuclear emita al respecto.

Si durante el transporte de sustancias fisionables desde o hacia la 
Fábrica ocurriera algún tipo de incidente que pudiera afectar a las funcio-
nes de seguridad de los bultos, ENUSA Industrias Avanzadas S. A., lo noti-

ficará inmediatamente a la Dirección General de Política Energética y 
Minas y al Consejo de Seguridad Nuclear.

7. Cualquier defecto o no-conformidad detectado en los elementos 
combustibles entregados que pueda degradar la fiabilidad de su función, el 
titular tendrá que notificarlo formalmente a sus clientes y al Consejo de 
Seguridad Nuclear lo antes posible y, en todo caso, dentro de los diez días 
naturales siguientes a la detección del defecto o no-conformidad.

8. Si durante el período de vigencia de esta Autorización el titular deci-
diese el cese de la explotación de la Fábrica, lo comunicará a la Dirección 
General de Política Energética y Minas y al Consejo de Seguridad Nuclear 
con al menos un año de antelación a la fecha prevista, salvo que tal cese se 
deba a causas imprevistas o a Resolución del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio. El titular deberá justificar la seguridad nuclear de la 
instalación y la protección radiológica del personal a que deben ajustarse 
las operaciones a realizar en la instalación desde el cese de la explotación 
hasta la concesión de la autorización de desmantelamiento, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 28 del Reglamento sobre instalaciones nuclea-
res y radiactivas y las instrucciones técnicas complementarias que el Con-
sejo de Seguridad Nuclear emita al respecto.

9. El Consejo de Seguridad Nuclear podrá remitir directamente al 
titular instrucciones técnicas complementarias para garantizar el manteni-
miento de las condiciones y requisitos de seguridad de la instalación y para 
el mejor cumplimiento de los requisitos establecidos en las presentes auto-
rizaciones, de acuerdo con lo establecido en el apartado 4 del artículo 6 del 
Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas. 
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de Administración Pública, por la que se hacen públicas las 
relaciones de aspirantes que han superado el I y II Cursos 
Selectivos sobre el desarrollo de la función inspectora.

Finalizadas las pruebas correspondientes al I y II Cursos Selectivos 
sobre el desarrollo de la función inspectora previstos en la Orden APU/
3986/2005 y convocados mediante Resolución del Instituto Nacional de 
Administración Pública del 12 de enero de 2006, y vista la propuesta ele-
vada por el Presidente del Tribunal Calificador, resuelvo hacer públicas 
las relaciones de aspirantes que han superado las pruebas correspondien-
tes de dichos Cursos, ordenados según la puntuación final obtenida, y que 
figuran como Anexos I y II de la presente Resolución.

Madrid, 13 de julio de 2006.–El Director del Instituto Nacional de 
Administración Pública, Francisco Ramos Fernández-Torrecilla

ANEXO I

Relación de aspirantes que han superado el I Curso Selectivo 
sobre desarrollo de la función inspectora, con indicación de la 

puntuación final obtenida en el Curso 

Puntos

  
Félix Martínez-Burgos Escudero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 
José Manuel Bolado Somolinos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45
Félix Santamaría López  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45
Francisco Javier Barroso Lázaro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42
Begoña Córdoba Pereira  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42
Alvaro Busca Ostolaza  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
Antonio de las Casas Fuente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
Adolfo Ortega Lorente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
Ángel A. Sánchez-Mora Prieto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
Victoria Mira Fernández  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39
Felipe de la Morena Lucendo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38
Inmaculada González González  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38
Nuria López Fernández  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38
Javier Manso Zubeldía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37
Pedro Luis Martínez Gil de Arana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37
Melchor Mera Rodríguez   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36
Oscar López Rodríguez  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34
Esther Cernuda Barrios  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32
Susana Zaragoza Ramos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30


